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PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, GÉNERO Y LUCHA 
CONTRA LA POBREZA 
OBJETO 
WWF España está comprometida a garantizar el cumplimiento de sus obligaciones para proteger los 
derechos humanos en la realización de todos sus proyectos y actividades en cualquier parte del mundo; 
así como para evitar cualquier tipo de discriminación ya sea por carácter de género, religión, clase social, 
ingresos económicos, raza u orientación sexual. 

Por ello todas las oficinas de WWF en el mundo se comprometen a que todas sus actividades se 
enmarquen dentro de los ESSF por sus siglas en inglés (WWF Environmental and Social Safeguards 
Framework, Marco de Salvaguardas Sociales y Ambientales de WWF), para crear mecanismos 
institucionales con el objeto de gestionar adecuadamente los riesgos sociales y ambientales que nos 
ayuden a desarrollar mejores resultados de conservación al mismo tiempo que contribuir a mejorar el 
bienestar de las comunidades locales de los lugares donde lleva a cabo sus proyectos. 

El alcance de esta política llega a todos, empleados, voluntarios y consultores habituales de 
WWF España, y a todas las personas y entidades con las que WWF España se relaciona. Para garantizarlo 
WWF ha habilitado un canal de denuncias anónimo para empleados, partners o personas afectadas por 
sus actividades para investigar todos los posibles casos. 

 

ACTIVIDADES PROHIBIDAS 
WWF España no financiará ningún proyecto o actividad, ya sea en España o en cualquier país del mundo, 
que incluya las siguientes actividades: 

– Uso de armas y municiones.  
– Actividades militares (no se incluyen dentro de este epígrafe las actividades de vigilancia de delitos 

ambientales o las actuaciones de personal militar dedicadas a la protección de la sociedad civil o los 
ecosistemas, por ejemplo extinción de incendios, asistencia en catástrofes, etc.). 

– Explotación o trabajo infantil. 
– Productos declarados como peligrosos por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
– Transformación de hábitats naturales. 
– Introducción de especies invasoras. 

WWF España pide que este compromiso sea también asumido por las personas o entidades que con ella 
se relacionan. 


